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CONSEJERÍA DE EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

 

Vista el Acta de negociación acordando la modificación del VII Convenio Colectivo
Parque Isla Mágica, S.A., fechada el 19 de enero de 2011.

Visto lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo (E.T.), de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante
la autoridad laboral, a los solos efectos de su registro.

Visto lo dispuesto en los arts. 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo
sobre «registro y depósitos de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo»,
serán objeto de inscripción en los Registros de Convenios y Acuerdos Colectivos
de trabajo», serán objeto de inscripción en los Registros de Convenios y Acuerdos
colectivo de trabajo de las autoridades laborales los convenios elaborados
conforme a lo establecido en el Título III del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores R.D. 1/95 de 24 de marzo, sus revisiones, modificaciones y/o
prórrogas, acuerdos de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un
convenio en vigor, acuerdos de Planes de Igualdad y otros.

Visto lo dispuesto en los arts. 3, 6 y 8 del R.D. 713/2010 de 28 de mayo, Real
Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan Funciones y
Servicios a la Junta de Andalucía, Decreto 14/2010, de 22 de marzo, sobre
reestructuración de Consejerías y el Decreto 136/2010, de 13 de abril, que
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía,
acuerda:

Primero.- Registrar y ordenar el depósito del Acta de negociación acordando la
modificación del VII Convenio Colectivo Parque Isla Mágica, S.A., fechada el 19 de
enero de 2011.

Segundo.- Disponer su publicación gratuita en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Sevilla a 21 de septiembre de 2011.- La Delegada Provincial, Aurora Cosano
Prieto.

 

Acta final de la negociación sobre modificación de distintos aspectos

del VII convenio colectivo de empresa de parque isla mágica, s.a.
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En la ciudad de Sevilla, siendo las 17.00 horas del día 19 de enero de 2011, en
Pabellón de España, Isla de la Cartuja, se reúnen las personas que seguidamente
se relacionan, componentes de la representación empresarial y social de la
Empresa Parque Isla Mágica, S.A.:

Representación Empresarial:

* Don Francisco Roldán Falcón.

* Don Gonzalo Escacena Campos.

Representación Social:

* Doña Ana Pérez Luna - UGT.

* Don Antonio Cañavate Cazorla - UGT.

* Doña Macarena Garma Izquierdo - UGT.

* Don Antonio Noriega González - UGT.

* Don Joaquín de la Concepción Jiménez - CC.OO..

* Doña Caridad Galiano González - UGT - Asesora.

* Don Manuel Fernández Algaba - UGT - Asesor.

* Doña María del Carmen González Ramírez -UGT - Asesora.

La representación empresarial está compuesta por las personas designadas por la
Empresa para intervenir en las negociaciones sobre modificación de la aplicación
salarial del vigente Convenio Colectivo de Parque Isla Mágica, S.A., y la
representación social está compuesta por las cinco personas (4 de UGT y 1 de
CC.OO.) que componen la Comisión que fue expresamente designada para esta
negociación en el Acta de 17 de diciembre de 2010.

El objeto de la presente reunión es levantar Acta en la que se eleve a definitivo el
preacuerdo sometido a la aprobación de la Dirección de la Empresa y de la
Asamblea de Trabajadores, y tras el refrendo recibido los reunidos acuerdan
modificar el Convenio Colectivo de Parque Isla Mágica, S.A., con vigencia para el
periodo comprendido entre 1 de enero de 2009 y 31 de diciembre de 2011, en el
particular referido a las retribuciones de la plantilla de personal en los años 2010
y 2011, en los siguientes términos:

— Abonar al personal de horas, cualquiera que sea su categoría, y a los Asistentes
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N1 y N2 de fijos discontinuos meses y estructura, durante los años 2010 y 2011,
el 50% de los incrementos de revisión salarial acordados en Convenio.

— Congelación salarial durante los años 2010 y 2011 a los mandos intermedios
(Supervisores, Encargados y Operadores Técnicos N1 y N2).

— Congelación salarial a los Responsables en el año 2010 y reducción del 1% de
su retribución en el año 2011.

— Congelación salarial al equipo Directivo (Presidente, Directores y Jefes de
Departamento) en el año 2010 y reducción del 3%, de media, de su retribución en
el año 2011.

— Para la negociación del próximo Convenio Colectivo, en el año 2012, se
tomarán en consideración las Tablas Salariales actualizadas con las revisiones
salariales de 2010 y 2011 acordadas en el actual Convenio. Un ejemplar de las
tablas se anexa a la presente Acta.

— Si en el año 2011 el diferencial entre ingresos y gastos de explotación resultare
positivo, la cantidad resultante se repartirá entre el personal en forma
inversamente proporcional, partiendo de las categorías inferiores, hasta
compensar totalmente, si la cifra alcanzare, las cantidades que le hubiera
correspondido percibir por la aplicación íntegra de las revisiones salariales el
Convenio Colectivo previstas para 2010 y 2011.

Los reunidos dan por finalizadas, con el resultado de “con acuerdo”, las
negociaciones sobre modificación en lo referente a la aplicación salarial del
vigente Convenio Colectivo, dando a la presente el carácter de “acta final”, y
facultando a la Empresa, representada por su Director General don Antonio Peláez
Toré, para que tramite ante la Delegación Provincial de Empleo el registro y
publicación de la presente Acta.

Se da por terminada la reunión, siendo las 19.30 horas del día mencionado al
comienzo.

Redactada la presente acta, es firmada por todos los asistentes.
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